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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: TENER EN CUENTA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por el 
litisconsorte LUIS ANTONIO CRÚZ SALCEDO, una vez notificado por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda quien, durante el término de traslado 
concedido por la ley, se pronunció [PDF 33]. Lo anterior, de conformidad con las 
constancias aportadas al plenario y vistas en los documentos 30 a 40 del plenario. 

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, dando aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, para 
que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, proceda a dar impulso al proceso adelantando el trámite de 
notificación de los demandados MARÍA XIMENA PUENTES GAITÁN, JOSÉ 
GABRIEL MORENO JIMÉNEZ, JOSÉ NICOLÁS PARRA PERALTA, ANDRÉS 
ALFONSO FLORIÁN CORTÉS, KELLY DAYAN GARCÍA VELANDIA y JUAN 
MANUEL GARCÍA GARCÍA, según los términos señalados en auto del 4 de octubre 
de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo 
faculta el artículo 317 de la misma normatividad.  

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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